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Informe Secretarial 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se ha 
presentado demanda ejecutiva laboral por parte de María José Rodríguez 
Puerta contra Elicenio De Jesús Rangel Cadena, correspondiéndole el Rad. 
47245310500120230012300 
 
El secretario 

 
Álvaro Javier Vega Rocha 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO 

EL BANCO MAGDALENA 
 
Dieciséis (16), de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Rad. 4724531050012023-00143-00.  
Proceso ejecutivo laboral de María José Rodríguez Puerta contra 
Elicenio De Jesús Rangel Cadena. 
 

Hechos: 

La apoderada de la parte demandante, en su escrito de demanda solicita 
que por este despacho se libre mandamiento de pago en contra de  Elicenio 
De Jesús Rangel Cadena, y a favor de su mandante, María José Rodríguez 
Puerta, para que por este medio sea condenado a pagarles la suma 
correspondiente a los valores expresados en el contrato de Transacción 
celebrado entre las partes el día 23 de enero de 2023, por la suma de 
Cuarenta y Cinco Millones de Pesos ($ 45.000.000.oo), sin que a la fecha la 
parte ejecutada haya cumplido la obligación con la parte ejecutante. 

Consideraciones: 

Como título de recaudo ejecutivo se ha presentado por la apoderada de la 
parte demandante el contrato de Transacción celebrado entre las partes el 
día 23 de enero de 2023, por la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos 
($ 45.000.000.oo) 

El artículo 2469 del Código Civil define la Transición como: La 
transacción es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un 
litigio pendiente o precaven un litigio eventual. 

En caso de incumplimiento se podrá optar por demandar el cumplimiento 
forzoso si esto es posible, o bien, el pago de daños y perjuicios. El 
incumplimiento de una obligación de dar, hacer o no hacer, trae como 
consecuencia la reparación de los daños y la indemnización de los 
perjuicios. 
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Lo manifestado por la demandante es que la demandada no h cumplido 
ninguna de las obligaciones pactadas, es por ello que las partes en el 
numeral cuarto de dicho contrato estipularon que, el incumplimiento del 
mismo constituye merito ejecutivo a favor de la ejecutante. 

Por llenar los requisitos del art. 100 del C. P. del T y de la S.S. Conc. Con el 
422 del C. G. del P. se librará mandamiento ejecutivo respecto a estos 
documentos, por el capital más los intereses moratorios y las costas del 
proceso, exigible en los términos de esta Ley, hasta cuando se materialice el 
pago.  Este juzgado es competente para conocer de esta litis, por mérito de 
la cuantía y la jurisdicción.  

Medidas Cautelares: 

La apoderada de la parte demandante en su escrito de demanda solicita que 
por este despacho se decreten las medias cautelares de embargo y secuestro 
del inmueble ubicado en la calle 6 No. 2ª – 16, identificado con numero de 
matrícula 224-2409, de la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de El 
Banco Magdalena. Así las cosas, el Juzgado Único Laboral del Circuito de 
El Banco, Magdalena. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de Elicenio De Jesús 
Rangel Cadena, y a favor de, María José Rodríguez Puerta, por las suma de 
Cuarenta y Cinco Millones de Pesos ($ 45.000.000.oo), por concepto de 
capital intereses moratorias; más las costas y agencias en derecho. 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada, esta providencia de 
conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decrétese embargo y secuestro del inmueble ubicado en la calle 
6 No. 2ª – 16, identificado con numero de matrícula 224-2409, de la oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de El Banco Magdalena. Ofíciese. 

 

CUARTO: Téngase a la Dra. Denellis Cantillo Neira, como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Marco Antonio Reyes Cantillo 

Juez´ 
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